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En Municipalidad de Desamparados: Ex-Alcalde Oscar Núñez, y Erick Badilla, Jefe de Recursos Humanos...
PAGARON PRESTACIONES

CON TITULO FALSO
La Contraloría General de la República por medio del Oficio Nº 10701 recibido el 23 de Setiembre del 2001, solicitó a la Auditoria Interna atender denuncia presentada por supuesta actuación irregular de fa Administración de la Municipalidad de Desamparados, específicamente en los funcionarios. Oscar Núñez Calvo, Carlos Padilla Corella, Erick Badilla y el Concejo Municipal. Solicitó a la Auditoria de la Municipalidad de Desamparados un estudio sobre esta denuncia. Ante tal requerimiento el Auditor Interno de la Municipalidad de Desamparados presentó el  informe Nº 122-A-01, con fecha 29 de Octubre del 2001.

Lo que ser desprende del informe confirma una vez más el grado de corrupción con que se han manejado los fondos municipales desde siempre, y que han sido denunciados en la Piculla en muchas ocasiones. Según dicho documento en nuestras manos, el Ministerio de Educación por medio del Oficio SDSS-275-2000, del 24 de Abril del mismo año confirmó fa falsedad del título de Bachiller en Ciencias y Letras de cuatro funcionarios, entre ellos el señor Oscar Peñaranda Vindas.

TRATO DIFERENCIADO

Aún así, confirmada esta situación, el en ese entonces

Alcalde, Oscar Núñez por medio del Oficio AM-456-2000 del 26 de Julio mismo año, presentó denuncia ante el Ministerio Público contra tres de ellos quienes fueron despedidos sin responsabilidad patronal; en tanto, que la institución le canceló a Oscar Peñaranda Vindas por medio de cheque No 1038 del 5 de Abril del 2001, la suma C 3.103.943.70 (tres millones ciento tres mil novecientos cuarenta y tres colones) según acuerdo del Concejo Municipal No 6, tomado en sesión ordinaria 708 celebrada el 6 de Febrero del 2001, no obstante, en los expedientes personales de cada uno de ellos no obra la resolución final del despido. (es obligatorio aclarar que et actual Concejo Municipal no tiene ninguna responsabilidad en este hecho)

Consultado el señor Erick Badilla Monge, Jefe de Recursos Humanos, acerca de sí era de su conocimiento la falsedad del titulo del señor Peñaranda, y del porqué, no se actuó de manera similar en los otros tres casos anteriores; manifestó que efectivamente era de su conocimiento tal hecho,  que el caso recibió una valoración diferente, considerando que el título lo presentó el señor Peñaranda en 1982. La misma consulta le fue realizada al entonces Alcalde, Osear Núñez, quien valoró como Abogado que la causa estaba presenta, y que por testimonio del señor Badilla Monge, no existía causal para su despido.

Sin embargo, en el mismo Informe de la Auditoria Interna firmado por el Lic. Israel Barrantes, señala lo siguiente:

TEXTUAL

Que efectivamente al señor Peñaranda se le aceptó la renuncia y le fueron cancelados sus extremos legales con conocimiento de causa de que había presentado un título de Bachillerato falso.

Que el señor Peñaranda reincidió en el ilícito al presentar a la institución su título de Bachillerato falso en el mes de Agosto del año 2000, que por sus declaraciones los señores Badilla Monge Núñez Calvo no conocían de esta irregularidad.

Auditoría Interna recomienda al Concejo Municipal, según lo establecido en el Art. 17 inciso k, del Código Municipal, iniciar un Procedimiento Administrativo contra el señor Erick Badilla, y otro Procedimiento Ordinario en contra el señor Oscar Núñez Calvo, que determine las posibles responsabilidades para estos funcionarios, en estricta observancia del debido proceso.

LA PICULLA se pregunta ¿Cuál debido proceso?, si al asunto le “tapó el resuello" el imperio de la corrupción.

LA PICULLA

! JUZGUE USTED ¡

INFORME AUDITORIA INTERNA OF. 141-A-OO. 11 Dic. 2000 - SOBRE SUPUESTOS COBROS A EMPLEADOS MUNICIPALES POR TRÁMITE PAGOS HORAS EXTRAS Y PRESTACIONES POR PARTE DE ERICK BADILLA JEFE RECURSOS HUMANOS.

Este informe de la Auditoría interna de la Municipalidad de Desamparados, se realiza a de acuerdo a lo trascrito en el Acta de la Asamblea Extraordinaria celebraría por los trabajadores el día 11 de Octubre del 2000.

Lo que origina el mismo   fue una denuncia que se presentó de parte del señor Fernando Granados, relativo a supuestos cobros irregulares, de que fueron objeto empleados municipales, para recibir el pago por concepto de horas extras y prestaciones legales.

En la declaración tomada por este despacho al señor Granados -dice el informe-, sobre los hechos por él manifestado indicó:

“lo que yo manifesté es lo que está trascrito en el Acta del Sindicato. Algunos compañeros se presentaron al Sindicato para informarme que tenían el sueldo embargado por prestamos a un funcionario de la Municipalidad, y que además les habían cobrado por tramitar horas extras y prestaciones. Esto sucedió a principios de año, por lo que solo recuerdo el nombre de Olivier Sequeira Vázquez, el señor Sequeira nos entregó una nota firmada por él en donde manifiesta que se le adeudan C 50.000.00 y no se los quieren pagar. Dicha nota fue entregada por mi persona al Presidente y conocida en el seno del Sindicato" (fotocopia de la nota se encuentra en poder de ''LA PÍCULLA" y en la misma se refiere al señor Erick Badilla)

Consultado es señor Erick 8adilla Monge, Jefe de Recursos Humanos, en su declaración niega los hechos a él atribuidos. Sin embargo, como persona objeto de los presuntos cobros indebidos, se tomó declaración al señor Sequeira Vázquez, quien manifestó "que el señor Erick Badilla, me solicitó regalías para la cancelación de las prestaciones legales y el pago de horas extra hace aproximadamente año y medio así mismo en el caso del pago de prestaciones él me solicitó dinero para agilizar el trámite de dicho pago...”'
Después de una serie de consideraciones de parte del auditor interno, señor Israel Barrantes, que a criterio del que esto escribe, no son mas que un "plato de babas", recomienda al Concejo Municipal. Girar instrucciones al señor Alcalde Municipal para iniciar un procedimiento administrativo de orden disciplinario en contra del Señor Fernando Granados, por presumir este despacho que dicho funcionario incurrió en las causales previstas en el Art. 81 incisos a y b del Código de Trabajo, en observancia del debido proceso. En este procedimiento recomiendo dejar al margen al señor Erick Badilla Monge, Jefe de Recursos Humanos para evitar cualquier acción que pueda tipificarse como subjetiva.


EL MISMO CHORIZO

Y como no va a cubrir a "capa y espada" el señor Auditor Interno Erick Badilla, Jefe de Recursos Humanos, si él mismo Auditor Israel Barrantes, disfrutó de un salario como Profesional 4 sin contar con la Licenciatura requerida, la cual obtuvo hasta el año 2000, y su fecha de ingreso como funcionario de la Municipalidad fue el 29 de julio de 1996.

¿ Cuánto tiene que pagar el señor Auditor a los Desamparadeños? 

Ya se los diremos, y demostraremos con otros casos auditados por este señor, mucho más graves que estos, entre ellos el caso de los títulos falsos, que ya fue denunciado públicamente.


“No se puede callar ahora ni por conveniencia ni por cortesía. Cuando se decide, en cada instante, la suerte del hombre futuro, callar por conveniencia o por cortesía es un crimen”
Jorge Debravo, 1967
LA PICULLA
Sesión del 8 de julio, 2003...

¿Y ahora, quién podrá defendernos?

Bueno, el Chapulín Colorado no es el personaje que vendrá a salvarnos de las situaciones de corrupción que se dan en la Municipalidad de Desamparados, pero eso no quiere decir que los ciudadanos nos vamos a quedar con los brazos cruzados.

En la sesión del día 8 de Julio pasado, unos Regidores presentaron una Moción tendiente a llevar ante el Ministerio Público al Jefe de Recursos Humanos, señor Erick Badilla, por graves denuncias presentadas en su contra y que consideran necesario aclarar.

Esta situación documentada, es bien conocida por todos los miembros del Concejo Municipal: y los Regidores que votaron en contra de iniciar un procedimiento adecuado en defensa de los contribuyentes -mismos que con sus votos los eligieron- son encubridores de un hecho ilícito por omisión.

Los Regidores, Vladimir Cunningham, Ana Ligia Picado, Maritza Chacón del PUSC. Ana Lorena Blanco del PLN, Hortencia Solís Chacón del PAC, y Jhonny Ortiz Fallas del PIN, con la negativa de su voto están encubriendo un acto de corrupción y no les asiste ninguna inmunidad, ni tampoco la justificación de desconocer la realidad de la  situación, porque los 

documentos probatorios de este asunto están en sus manos.

No les ha importado o no quieren asumir la responsabilidad a la que están obligados. Con su actitud están dejando en total indefensión a los ciudadanos y los están obligando, una vez con el acuerdo en firme, el Acta Certificada, y agotada la vía administrativa acudir al Ministerio Público, presentar un Recurso de Amparo en defensa de sus derechos constitucionales, violados flagrantemente por funcionarios que se arrogan atribuciones que la ley no les confiere, y la suspensión de las credenciales a los Regidores que no cumplieron son su Juramento.

Tanto la administración, encabezada por et Alcalde Carlos Padilla, como los Regidores que le están dando la espalda a los ciudadanos contribuyentes, están malversando los fondos públicos y todos, y cada uno de los involucrados, ya denunciados públicamente por este medio informativo, tendrán que asumir sus responsabilidades. Y esto sin contar con el costo político, ¿conque cara van a pedir el voto a  tos ciudadanos que ellos mismos traicionaron?


Grave es la corrupción, pero más grave es la impunidad y más corruptos los que la callan.



Voy e ir a Desamparados a hacer un proyecto de vivienda, ahí no hacen mucho mate, empezando porque no les interesa tener Plan Regulador y los Reglamentos los están redactando desde hace 10 años. Otra vara tuanis es que no usan expedientes, menos bitácoras como Garantía de Cumplimiento le aguantan hasta una Letra de Cambio.


El Consejo Municipal lo sabe y puede...

No se puede hablar de Plan de Desarrollo Cantonal, si antes no se erradica la corrupción de la Administración, es prioridad 1, es ahora, y es responsabilidad de ustedes.
LA PICULLA
YO ACUSO AL AUDITOR INTERNO MUNICIPAL

Carlos Agüero

En el estudio rendido por el Auditor Interno sobre el vehículo PICK UP Nissan Placa 3198, sin número de oficio y con fecha de 24 de Julio del 2003, queda a descubierto una vez más su parcialización a favor de sus compinches del "Grupo Élite", o sea los dueños de la Municipalidad. Lo acuso de encubrir los actos de corrupción de sus compañeros Jefes Administrativos y Alcaldes de turno. Lo acuso de tergiversar la realidad de los verdaderos hechos y sus responsables, haciendo recaer la culpa en los empleados de menor rango como los "chivos expiatorios", y nunca aparecen los nombres de los Jefes de Departamento

ASUNTO VEHÍCULO MUNICIPAL

FUNDIDO. PLACAS Nº 3198
E3 Pick-up Nissan Placas 3198, según el estudio, regresó al plantel el día 27 de Octubre del 2002 a las 13:30 horas manejado por el señor Carlos Alpízar, no se registra hora de salida y como destino: vanos, y no consigna hora de salida ni kilometraje inicial. Como observación: "se reventó la manguera del buster y el radiador obstruido" y solo se reporta EN MAL ESTADO.

El día 28 de Octubre el mecánico de la Municipalidad reporta que " el vehículo fue expuesto a un fuerte recalentamiento, motivo por el cual los anillos se unieron con los pistones", en otras palabras se fundió. El costo de los repuestos según orden de compra Nº 8081 del 13 de Enero asciende a C 327.157,61. El costo de la mano de obra de la  reparación no fue posible establecerlo ante la ausencia de registros y 

controles que permitan determinarlo
El Alcalde a.i. en la sesión Nº. 48 del día 10 de Diciembre de 2002, expresó que se había iniciado un proceso de Investigación, pero Indica la auditoria que a la fecha ese despacho no encontró evidencia de que dicho proceso se haya llevado a cabo

Lo más interesante del asunto es que el Auditor, en su informe no investiga adonde andaba el señor Carlos Alpízar ese día. Al no existir la boleta de relato de viaje obligada por el inciso f) del Art. 24. del Reglamento de Transportes, su obligación era y es, citar al señor Alpízar para que rindiera una declaración o informe sobre quien lo autorizó para sacar el vehículo un día domingo y en que andaba.

Para “LA PICULLA que no se chupa el dedo", al domingo 27 de Octubre, -día en que se fundió el motor- faltaban 35 días para la elección del Alcalde. ¿Porqué no le preguntó al señor Carlos Alpízar adonde, y en que andaba el domingo 27 de Octubre?.

¿Porqué no aparece en la investigación el nombre del Oficial de Seguridad Interna que permitió la salida del vehículo?. ¿Acaso el Jefe de la seguridad Interna no era Erick Badilla?. ¿Porqué no investigó la ausencia del reporte del chofer?, ¿Porqué no investigó al Jefe del señor Carlos Alpízar?, ¿Porqué solamente recomienda el inicio de un procedimiento de orden disciplinario en contra de Carlos Alpízar? ¿Porqué no investigó al Oficial de Seguridad Interna que no se dio cuenta, que hora salió ese vehículo?

ooooOoooo

SE ROBARON 4 ESCUADRAS DE 9 mm.

igual sucedió con la Investigación de la pérdida de las 4 escuadras Hit POINT de 9mm. Serie 34098 -35202- 35209 - 34G99, en la cual el Auditor Israel Barrantes señaló

"El análisis efectuado nos permite concluir, que el lugar en el cual se custodiaban las armas no cumplía con los requerimientos mínimos de seguridad que garantizara un adecuado y eficiente control de dicho armamento...”

¿Quién era el responsable de que el lugar no fuera el mas adecuado para tener armas? ¿Acaso los guardas son los únicos responsables de la custodia de los bienes municipales? ¿No era su Jefe el responsable de que el lugar fuera el más seguro? ¿El señor Evelio Quesada ex-Jefe de Segundad no tenía un superior? ¿El Jefe Superior del señor Evelio Quesada, no era Erick Badilla? ¿Porqué el Auditor no le preguntó a EricK Badilla sobre las malas condiciones del local?


Y apenas empezamos...

